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ACTA 

 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

RECONOZCASE PERSONERIA al Ab. JOSE ERWIN LAMBERT ALARCON, 

identificado con cédula de ciudadanía número 13.511.026 y portador de la tarjeta 

de abogado número 264.711 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial del demandado JAVIER ALEXIS ARISMENDI PABON, 

en los términos y para los efectos del poder conferido según lo establecido en los 

artículos 74 y 75 del CGP, en concordancia con el Art. 5 del Decreto Legislativo 

806 de 2020.  

 

En  consecuencia, y de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  

del artículo  301  del  Código  General  del Proceso,  el Despacho  tiene  notificado 

al demandado JAVIER ALEXIS ARISMENDI PABON por conducta concluyente 

de todas las decisiones tomadas dentro del presente proceso, inclusive del 

mandamiento de pago proferido 

 

Surte efectos la notificación desde el día en que se notifique el presente proveído 

por estados. 

 

Por secretaría, remítase inmediatamente se notifique por estados esta decisión, 

al correo electrónico del apoderado del demandado JAVIER ALEXIS ARISMENDI 

PABON, copia de la demanda y anexos así como del mandamiento de pago, para 

efectos de surtir el traslado respectivo, dejando constancia de ello en el 

expediente, así mismo contabilícese el término de traslado correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE1, 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

66e3eac80589564623ba41b455df0d29367321344e530bc3fc2a6b7fbb8e3143 

Documento generado en 06/07/2021 01:35:14 PM 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 82 del 07 de julio de 2021.  
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